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Quito, 04 de Mayo del 2015 

Señor Ingeniero 

Hector Vicente Cajas Navarrete 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General de Socios de la Compañía INGERECONS CIA. LTDA., reunida el día de 

hoy decidió por unanimidad reelegir a usted en el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía, por un período estatutario de cinco (5) años, contados a partir de la fecha 

de inscripción en el Registro Mercantil. 

Se le recuerda que el Gerente General ejerce la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, y será reemplazado en caso de ausencia o impedimento 

temporal, por el Presidente. 

Sus facultades y atribuciones se encuentran contempladas en el Artículo Décimo 

Séptimo de la escritura de constitución celebrada en fecha treinta (30) de marzo de 

dos mil diez (2010), ante el Notarid:Primero Suplente del Cantón Quito, Doctor David 

Maldonado Viteri, e inscrita envel Registro Mercantil en fecha veinte y seis (26) de abril 

de dos mil diez (2010). 2” 

  

    Atentamente... <;s,*      
rado 

1 -DIÉGO F. Cajas Ramírez 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Razón de Aceptación: Acepto desempeñar fielmente el cargo de GERENTE GENERAL 

de la Compañía INGERECONS CIA. LTDA. Quito, fecha ut-supra. 

YY 
Ing. Hector V. Cajas Navarrete 

C.C. 170161957-7 

GERENTE GENERAL 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 36063 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12051 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INGERECONS CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CAJAS NAVARRETE HECTOR VICENTE 

IDENTIFICACIÓN 1701619577 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 1233 DEL: 26/04/2010 NOT. 1(S) DEL: 30/03/2010 JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- RMO- 2065] ? 
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